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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DB OFICIO.

S. M. la Runa nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan do novedad en su importante salud en el Real Sitio dé 
& Ildefonso..

REAL DECRETO.

. ■ ...Formando una de las partes constitutiva* del ministerio de lo 
Interior las atribuciones dadas á la junta de fomento, he venido en- 
decretar lo siguiente:

i “ Queda suprimida la Real junta de fomento de la riqueza del 
reino, creada por Real decreto de ó de Enero de 1824.

- 2í-Convencida de la inteligencia y buen celo que durante los 
trabajos de dicha junta han acreditado los individuos que la compo
nen , es mi voluntad que se les conceda la colocación ó premios á que 
se han hecho acreedores. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.::Está rubricado de la Real mano- 
litan.Ildefonso 20 de Julio de 1835.=A D. Juan Alvares Guerra.

MINISTERIO DE I.A GUERRA.

Reales órdenes.

Deseando S. M. aliviar en cuanto sea posible el penoso servicio 
dé los «éfes y'oficiales que se hallan en los ejércitos de operaciones 
y de reserva, proporcionando el pronto reemplazo de las vacantes que 
ocurran por medio de los excedentes cpie se encuentran en las pro
vincias tranquilas, y estando unida a esta medida.que reclama por 
otra parte el bien del servicio, la carrera y ia suerte de los expre
sados oficiales , á quienes S. M. desea hacer partícipes de las gracias 
y de los premios con que se complace en recompensar á los bene
méritos militares que se están sacrificando en defensa de la patria y 
dé los sagrados derechos de sii augusta Hija la Reina nuestra Señora, 
se ha servido resolver:

1? Que no obstante lo prevenido en la circular de 2o de Marzo 
último, marchen desde luego á los depósitos de campaña todos los 
gefes, oficiales y sargentos clasificados de excedentes desde la clase 
de coronel inclusive abajo, correspondientes á las armas de infante
ría, caballería y milicias, siempre que reúnan la aptitud necesaria 
para servir activamente. ....

2? Los capí tañes, generales, en virtud de la disposición anterior,, 
expedirán dentro de un breve plazo, que no deberá exceder de vein-- 
te dias, contados desde la publicación de está orden en les Boletines 
oficiales de las provincias, los oportunos pasaportes á los individuos: 
de fas mencionadas clases que haya en sus distritos, dirigiéndose á 
Tudela los procedentes de Cataluña, Valencia, Granada, Islas Balea
res y Aragón; y á Valbdolid los que se hallen en las demas provin
cias tle la Península.

5o. Los gefes y oficiales excedentes que por sus achaques, edad o 
cansancio no se sintieren en disposición de servir activamente, pedí-, 
rán su retiro dentro del mismo plazo que se asigne por los capitanes 
generales para emprender la marcha á los que hayan de ir al ejército;, 
en la inteligencia de que el que no se presente á pedir su pasaporte, 
ó su retiro durante el término referido, se dará de baja en la revista 
inmediata por las ordenaciones respectivas, cuyos gefes serán perso
nalmente responsables de cualquier sueldo que abonen contra el te
nor de este artículo. Los individuos que se encuentren en el caso de 
retirarse sé considerarán en expectación ile retiro mientras se les 
expida el que le* corresponda con arreglo á.las órdenes rigentes.

4? Igualmente se darán de baja los individuos que no se presen
ten en Tudela ó en Valladolid dentro del plazo que se les designe en 
los pasaportes , á no ser que justifiquen el no haberlo verificado por 
una imposibilidad absoluta; y aun en este caso, si pasase de dos moM' 
la detención, necesitarán de Real relieíF.

- ó°. El sueldo de los expresados oficiales será el de cuadro mieh-'-
tras no pasen de los depósitos; pero desde el día en que salgan de 
estos puntos para los cuerpos del ejército, disfrutarán el haber de sus 
clases por entero. '

6? El virey de Navarra y el capitán general de Castilla la Vieja 
encargarán á los gefes respectivos de sus planas mayores la organi
zación de estos depósitos en cuadros de batallones ¿compañías, según 
el número de gefes.y oficiales que se reúnan, poniéndose desde luego 
en comunicación directa cotí los inspectores de las armas, á quienes- 
avisarán la llegada y la salida de los individuos, cuya disposición es 
extensiva en esta última parte á los capitanes generales de las demar 
provincias.

7! Asimismo se pondrán en comunicación los comandantes que 
nombren los capitanes generales para cuidar de dichos depósitos con 
los gefes de la plana mayor de los ejércitos de operaciones y de re-' 
serva, á fin de que estos por medio de los subinspectores respectivos 
de los expresados ejércitos faciliten con la celeridad que tanto inte
resa al servicio el pronto reemplazo de las vacantes que ocurran en 
los cuerpos;reclamando, en virtud dé las ordenes que reciban de los 
generales en gefe, los oficiales que necesiten para otros destinos; to-lo 
sin perjuicio de dar parte á los inspectores ile las amias, y de pro
ceder con, arreglo á ordenanza y á los reglamentos vigentes en cuan
to á propuestas y demas puntos económicos gubernativos.

8'.’ Se exceptuarán únicamente ile las disposiciones de esta so-' 
berana disposición los gefes y oficiales excedentes empleados con Reai 
nombramiento en comisión del servicio, y los que se hallen destina
dos conforme al reglamento de 2ó <le Marzo ultimo en los cueqios ó 
compañías provisionales ó de seguridad pública.
- 9.’ Todos los artículos de la circular de 26 de Marzo anterior 

que no esten en armonía con la presente, se entenderán coi regidos.' 
Los demas subsisten en su fuerza y vigor. De Real orden lo" digo 
á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. S. Ildefonso 20 de Julio de Í85ó.=: Ahumada.

Al capitán general de esta provincia digo con esta fecha lo si
guiente:

En consécuencia de lo determinado por S. M., á propuesta del 
Consejo de Sres. Ministros, en ia Real resolución de 1-5 de! corrien
te, se ha servido ordenar que por lo que respecta á los militares que 
resillen ó soliciten residir en esta corte se observen desde luego las 
disposiciones siguientes:

1? Los inspectores y directores de las armas cuidarán, bajo su 
responsabilidad personal; que no se detenga en esta plaza ningún in
dividuo que .transite ó deba salir de ella con destino á cuerpo, á de
pósito de campaña ó cualquier otro punto, para lo cual se pondrán 
de acuerdo con el capitán general de la provincia.

2? No se concederá pasaporte á ningún militar para venir á 
Madrid, ni aun á pretexto de esperar su retiro, según está mandado 
por repetidas Reales órdenes.

5? Asimismo no se concederán en adelante licencias Reales para 
la corle sino á los individuos que justifiquen documenta Intente tener 
en ella negocios urgentísimos, ó bienes raíces propios, y no de sus 
familias.

4‘? La Policía por su parte, y con arreglo á las órdenes que re
cibirá por el Ministerio respectivocuidará -le averiguar y dar 
noticia especificada al capitán general de la provincia de todo mili
tar que se halle oculto ó que no presente |>ermiso de permanencia, 
bajo ei..concepto de que el que se encuentre en semejante caso que
dará por el hecho suspenso de su empleo, conduciéndole al punto 
que se le designe, donde se le procesará é iirqxindrán las penas que



(correspondan, conforme á ordenanza y órdenes vigentes sobre estos 
delitos. .

ó* De todo pasaporte que se expida para militares en las pro
vincias con nombres supuestos en razón a las circunstancias, bien 
sea para residir en la corte, ya sea para pasar j>or ella con otro des
tino, se dará el oportuno aviso al capitán general de esta provincia, 
expresando el nombre verdadero y el fingido, asi como el dia en que 
hava salido el individuo.

6? Por ultimo, las revistas de comisario de los militares que re
siden en los pueblos, se verificarán siempre de presente, y con. la 
misma formalidad que se efectúan en los cuerpos: en lá .nteligéncia 
de que la |<ersona que haya firmado la certificación de revista estará 
á las resultas de las faltas que aparezcan en cualquier tiempo, rela
tivamente á la residencia del individuo en el lugar donde se le haya 
pasado la expresada revista.

De orden dé S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y elec
tos convenientes; Dios guarde á V. muchos años. San Ildefonso 22 
de Julio de 1853.:= Ahumada.

MINISTERIO OS LO INTERIOR*

Real orden.

El Sr; Presidente del Consejo de ministros con fecha 10 del ac
tuadme comunica la Real resolución siguiente: í:

Habiéndose enterado el Consejo de Si*es.‘mitiistros^en sesión de • 
8 de este mes de un expediente instruido en la secretaría del Despa
cho de; Hacienda sobre el molo de proceder en la concesión de licen
cias de embarque para pasar á los dominios de Indias, después de 
una larga discusión acordó el Consejo proponer á S. M. la Reina - 
Gobernadora se digne mandar: ...

•ií Que se continúen expidiendo por los ministerios las licencias ’ 
de embarque para los dominios de Indias á todos los empleados del 
Estado, de cualquier clase que fueren, que hayan de pasar á aque
llos dominios.

2“ Que cualquiera particular que haya de trasladarse á ellos des
de la Península haga una sumaria información en expediente guber
nativo por ante el subdelegado de Policía del distrito ó partido á qtie 
corresponda el pueblo de su: domicilio, para justificar que lejos de 
intentar el abandono de su familia ha obtenido el correspondiente 
permiso ó beneplácito para el viaje; qué con él no trata de sustraer
se á los procedimientos de ninguna autoridad, ni de huir del servi
cio de las armas,, ni de evadir con perjuicio de tercero el cumpli
miento de obligaciones ó compromisos en que pueda hallarse; que 
tampoco tiene nota fea en virtud de la cual pueda considerarse como 
perjudicial ó nocivo en aquellos dominios: y por último, que ningún 
impedimento racional se opone á que verifique su viaje; y que re
sultando asi: se le expida por el mismo su!*lelegado:el correspon-' 
diente pasaporte, con expresión de haberse llenado dichos requisito^ 
y de no.haber resultado impedimento alguno.

3? Que estos pasaportes se presenten al juez de arribadas, y en’ 
su defecto al comandante militar de Marina en el puerto donde el 
viajante haya de verificar su embarque. püra que lo permita y au
torice.

41 Que á los habitantes de los dominios de Ultramar que vinie- 
sen*á la Península con pasaporte de aquellas autoridades, y hayan- 
de retornar á los mismos.dominios, no se les ponga embarazo para 
su embarco por las citadas autoridades de Mari na,.siempre que pre
senten visados v corrientes los pasaportes por la del fuero del res
pectivo individuo.

Y ó" Que los pasaportes librados en la Península por autorida
des v gefes n,:,)tares á individuos de esta carrera que pertenecien-* 
do á. los ejérc, 5 de Indias hubiesen venido con Real licencia y tra
tasen de regresar á sus banderas, no necesite de mas requisito para 

ue se permita su embarque por los jueces de arribadas ó coman
ante de Marina.

Y habiéndose dignado S. M. aprobar este dictamen, lo comu
nico á V. E. para ios efectos oportunos.

Y lo traslado á.V. de Real orden para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 
de Julio de 1855.=J uan Alvarez Guerra.

PARTE ÑO OFICIAL*
NOTICIAS EXTKANGBRAS.

TURQUIA.

Constantinopla 24 <fr Junio.

lat noticias de Scúiari recibidas por la Albania indican nuevos disgusto*, 
ti Puerta q»e hasta ahora ha hecho grandes esfuerzos para arreglar amistnsa- 
saente laa diferencias entre él bajá y los habitantes , trata en la actualidad de

tomar medidas enérgicas para sofocar la insurrección. La Gaceta Je Hit.tilo 
turca del 25 salir trae un artículo, cuyo objeto es calmar ios ánimos y redu
cir a los rebeldeS á sus deberes, pero concluye anunciando la marcha de 
un cuerpo considerable de tropas bjjo el mando de un oficial distinguido é 
ilustrado pira reducirlos á la obediencia á viva fuerza.

El embajador nombrado para ir á Viena, se puso'en camino el 20. Según 
la misma gaceta, Rcschid Bey, embajador de la sublime Puerta en ia corte de 
París, saldrá cuanto antes para voiver á encargarse de sus funciones..

Hace algún tiempo que se pretende esparcir la voz de que se hacen gran
des armamentos en-el mediodía de la Rusia, pero nosotros tenemos datóé fi
dedignos que lo desmienten completamente. (Gaceta de Augiburgo.')

PRUSIA.

Brillan/ 30 de Junio.

Personal del ejército prusiano.

Entre los personajes extrangeros que tienen mando honoraiio en el ejér
cito de Prusia se cuentan:

El Emperador Nicolás, que es gefe del 6.a, regimiento.de coraceros. ,. ^
El difunto' Emperador Francisco de Austria, que era gefe del regimiento. 

Emperador Francisco, dr la guardia Real.
El gran Duque Miguel Pawlowilsch,gefe del 2.° de coraceros.
El gran Duche Alejandro, Príncipe heredero del tronó de Rusia, gef* 

del 3.a de lanceros.
El Duqiié'de Cumberland, gefe del 3.a de húsares.
El Duque.de Wellington, fcld-mariscal honorario de Prueía, gefe del 2S 

regimiento de línea.
' El Príncipe de Orange, gefe del 4-° de coraceros.

El gran Duque de Badén, gefe del 29 de línea.
El Príncipe heredero de Mecklenbourg-Schweún,. gefe del 24-
El gobernador de Luxcmburgo, Landgrave Luis de Hcssc-Hombourv, 

gefe del 16.
El Príncipe Federico de los Países Bajos, gefe del 15.

. El elector de Hes$e, gefe del 11.
Ademas, todos los Príncipes de la casa Real de Prusia tienen mandos, 

superiores.
El Príncipe Real es comsndante del 2.a cuerpo del ejército en Pomcra-' 

nía, coronel del 2.° regimiento de línea, y comandante de un batallón del 
landwehr de la guardia. "

El Príncipe Guillermo, hijo del Rey, es comandante del tercer cuerpo 
del ejército.

El Príncipe Carlos, hijo del Rey, manda una división.
El Príncipe Alberto, un regimiento de caballería.
El Príncipe Federico, una división.
El Príncipe Augusto, toda la artillería.
El Príncipe Enrique, hermano del Rey, que reside constantemente en 

Roma, no tiene en este momento sino un.mando honorario.
En fin, el Príncipe Guillermo, hermano del Rey, es gobernador de 

Maguncia.
Hay ademas en el ejército una porción de Príncipes de varios Estados 

de .Alemania que no dejan de cobrar su sueldo, y que escasean en conoci
mientos militares.

Entre los oficiales generales hay pocos hombres de reputación formada. 
Los mejores generales han muerto ya, como Eluchcr, Greisenau, Bulovr, 
Yorck, Kleist y Tauenzien.

Entre los que viven deben citarse al general Mufñing, oficial de estado 
mayor, muy instruido, escritor militar de mérito, hábil diplomático, astuto, 
altanero y poco querido. En el dia ya no podría correr los riesgos de una cam
paña, porque esta imposibilitado fisicamente. >

El duque Carlos de Meklembouig, comandante de la guardia, presidente 
del Consejo de Estado, es hombre de talento, y ha peleado con valor en las- 
últimas campañas mandando una brigada.

El Príncipe Augusto, comandante de toda la artillería, es hombred* 
talento, de valor y de mucha actividad. Su reputación para esta arma tiene en 
su favor el voto del general Braun , que es considerado como el primer gene-' 
ral de artillería en Prusia, militar franco y estimado.

El general dé caballería Ziethen goza de buen concepto en su arma, aun
que fatigado y viejo no podría ser empleado en nuevas campañas.

El general Grollmann es uno de los mas distinguidos oficiales del ejér
cito; pero se cree que si se le diese el mando de un numeroso cuerpo dé tro
pas , su desidia natural le haría poco á propósito para operaciones que exigen 
rapidez y actividad. Como oficial de estado mayor, Mr. Grollmann tiene un 
mérito eminente.

El general Jagow es honrado, valiente y leal: mandó en la última guér— 
ra una división con buen suceso. En 1315, entre Lieja y Namur, rehusó) que-, 
mar las banderas de las tropas sajonas, pena á que las había condenado el 
mariscal Blucher por su insubordinación. Esta conducta, que le hacia honor, 
le atrajo un encierro de algunos meses en un castillo. Después de la mucité 
del general Bulow se le dio el mando dei primer cuerpo del ejército de Pru
sia, y después el del Rhin.

El general Natzmcr, comandante del primer cuerpo en Koenisberg, re- 
une á la fuerza de la edad y ai vigor del cuerpo una sangre fría y denuedo i' 
toda prueba: talento verdaderamente superior, genio rato para discernir la: 
esencial de lo accesorio, seria sin duda el mejor para mandar en gefe el ejér
cito de Prusia en caso necesario.

El comandante de ingenieros Ranch ha adquirido una grande reputación 
como teórico y práctico. Á él se debe la construcción de l.is foitaiezas de Coa 
blentza, de Ehrenbreinstein sobre el Rhin, y de Posen en el gran Ducado da 
este nomb.e.

Mr. de Witzleben, privado del Rey, goza de un concepto bien merecí-, 
do , á pesar de que su posición cerca del Monarca es expuesta á odio* y riva
lidades.



. Entre toe generales de armas especiales es justo hacer mención det mayor 
general Ruhle, sabio, teórico, y director de los estudios militares: del general 
ale ingenieros Aster, uno de los que en la campaña de 1813 abandonaron el 
ejército sajón para pasarse á los aliados. En el dia es primer comandante de la 
^fortaleza deCoblentza y de la célebre ,fortificación de Ehrenbreinstein.

En cuanto á los generales de división deben mencionarse Rucher, Kleist, 
De Luck, Klux, Block, Johr, Wrangel y otros.

Me falta tiempo para hablar de los escritores sobre el arte militar. Me
recen especial mención el difunto general Valcntini y MM. de Clausewitz, 
Bicsson, Decker, StafF, Reitzenstein &c.

Olvidaba al general Thile, que es un hombre superior en la ciencia mili
tar, y que como muchos de sus compañeros encanece por la vejez, y va per
diendo el brío de los mejores años. Tiempo es ya de que una nueva genera
ción reemplace á la actual. (Temps.')

: AUSTRIA.

Viena 8 de Junta.

El viaje del Emperador y dé la Emperatriz i Bohemia ge. efectuará i 
principios del mes de Setiembre. Ya se han pasado las órdenes, á Praga para 
arreglar las habitaciones del palacio imperial.,:

- Carlos x y- su corte, mientras la estancia de S. M. cn Praga, deben resi
dir en una casa «le- campa (Mercurio fie Suevi*»*')

1TAIIAV V . ? g
■■ /. ... ' , . T ...•

¡Roma í, de, Julio, .¡r.-e:-r -■■■■ -

Los. periódicos franceses han. dicho que el Papa éstabgi en negociaciones 
secrrtas con el Gobierno de Portugal para .evitar un ,cisma. La verdad, ea qüg 
fas negociaciones no son secretas, y. se, verifican en París bajo la mediación 
del gabinete francés. La Francia proponía desde luego, al Papa que reconociese 
el actual Gobierno de Portugal; pero S. S. pide de antemano la reintegración 
de los obispos destituidos, puesto que.no. habían hecho mas que su deber. Si 
el Gobierno de la Reina entra en vías de conciliación sobre este punto y al
guno» otros, no será dificil Llegar á un'resultado satisfactorio.

(G. de Augsburge.)

INC1ATBRRA.

Idndres 16 de Julio.

. . Tenemos entendido que lord Durham saldrá de Tnglatern en el curso de r 
«Sta semana para ir á desempeñar su misión á S. Petersbúrgo.

Cómo el Emperador no irá á la capital de vuelta del campamento de 
Kalisch y dé'las conferencias qué deben seguirse á las revistas hasta finés de 
Setiembre, el noblelord empleará este intervalo en prolongar su viaje marí
timo yendo primero á Constantinopla, y después á Odessa ó Sebastopol, de 
donde marchará directamente á su destinó.:a;.

No es por ningún motivo de política por loque su señoría hace estas ex
cusiones, sino únicamente porque cree que servirán para restablecerle com
pletamente, y porque halia un. placer en. visitar estos deliciosos, contornos. - 

Mucho encomio merece la conducta del ministro de Rusia, conde Pozzo 
di Borgo, en esta ocasión. En el instante en que tuvo noticia de los proyectos 
del condé Dúrham, hizo que su médico-le visitase para saber si el estado de 
convalecencia de este señor le permitiría hacer tan largo viaje. Habiendo sa
bido que,sí, se apresuró á tomar providencias para que lord,Durham no fuese 
molestado en el curso de su viaje, para hacer conocer á las autoridades rusas 
Jas intenciones de su señoría, y para que en todas partes se lé'tratase con lá 
mayor distinción.

.■Es ¿probable que el donde'Durham se detenga algunos dias al pasar el 
Bosforo en Therapia, con objeto de visitar á su noble amigo y compañero 
lord Ponsomby. En las tertulias diplomáticas se espera que la misión del no
ble conde en $. Pitersburgo contribuya á dar una pronta solución á .las cues
tiones importantes que por tanto, tiempo han servido solo para complicar ca
fo vez mas Jss relaciones entre Rusia y la Gran Bretaña. (Cur onicle.)

«RANCIA.

París 18 de Julio.

En consecuencia del tratado concluido entre la Francia y Portugal re
lativo á la supresión reciproca dé los derechos de navegación en todos los ca
sos de arribada forzosa, el ministro de Hacienda ha resuelto, que desde el 1,9 
de Enero de 1836 todo buque de comercio portugués que entre en puerto fran
cés por arribada forzosa, esté exento de pagar derechos de navegación,siempre 
que quede plenamente justificado y no haga ninguna operación comercial. No 
se entenderán por operaciones comerciales el descargue y reembarque precisos 
para la reparación del buque; lo contrario sucederá si no toma á bordo todas 
Jas mercancías desembarcadas, ó recibe otras distintas. (.£7 Nacional.')

F.l Constitucional, aludiendo á la noticia de haber excluido á Francia é 
Inglaterra del comercio del mar Negro, se expresa de esta manera.

«Sabemos por otra conducto que Rusia continúa sus armamentos en los 
puertos del mar Negro, y que está reuniendo tropas en otras varias provin
cias Por este motivo trataba últimamente de contraer un empréstito para sub

venir á los gastos que estas medidas le ocasionan, y su único objeto es ocupar 
algunas provincias turcas , mientras el Sultán reúne todas sus fuerzas para ata
car el Egipto. Según las noticias que tenemos, y á las que damos entero crédi
to, Austria se opone á esta invasión de la Rusia.

«El Austria tuvo en otro tiempo el proyecto de apoderarse de una pro- 
vincia de Turquía, aparentando al principio su ocupactm solamente; pero 
contiendo que este era atacar muy de cerca los intereses de su poderosa ve
cina; (la Rusia), no llevó á cabo un proyecto de que tantas ventajas podía prcrí 
meterse. En esta cuestión, pues, los intereses é intenciones del gabinete de Vie- 
ua, del Emperador y sus ministros , y aun del mismo Príncipe de Metternich, 
estuvieron acordes con los de Francia é Inglaterra. Esta unión debe poner'ua 
coto a los proyectos ambiciosos de la Rusia, y prevenir toda colisión.

«Es menester que Turquía se convenza de lo que debe precaver,-y que 
escuche las sugestiones de las Potencias desinteresadas. Tenernos razones pa
ya creer que renunciará á su expedición contra Egipto para ocuparse en dele- 
fot las invasión» diplomáticas y arteras de la Rusia. A pesar de todas las 
seguridades que nos dan de haber declarado esta Potencia la definitiva exclu
sión del comercio del mar Negro á Francia é Inglaterra, casi no podemos 
creerlo.

«Tan lejos estaban las últimas noticias que oficialmente se recibieron de 
aquella nación de mostrarnos proyectos hostiles, que antes al contrario pare
cían prometer una pronta y favorable conclusión á las' interesantes cuestiones 
en que se ocupa.

«Las diferencias que se han suscitado entre el Austria y la Rusia no* 
hacen pronosticar que el Emperador Fernando no asistirá á la junta dé Toe- 
plitz, y en todo caso la unión entre las tres Potencias aliadas del,Norte no 
será tan íntima como antes.”

——F1 Duquede Orleans se hallaba el 9 de Julio en Coira en él cantón ds 
Jos Grisones. (¡Temps.)

. .. Hace muclra tiempo, que Amiens tiene la triste reputación de ser la ciu
dad de Francia, en que.se abuse iras del Aguardiente. En ¡os primeros meses 
de 1789se notó; que los obreros consumían una pipa entera por las copas de 
la mañana. Ultimamente, de las investigaciones hechas con sumo cuidado por 
el secretario de la caja de ahorros, resultan los datos siguientes, dignos de fijat 
la atención de los filántropos:

1. ° El número de vendedores de licores en Amiens es de "15, es decir, 
que de 10 casas, una al mes está abierta á los bebedores.

2. ° En 1834 se han vendido en estos almacenes 41*00 hectolitros 936 li
tros de aguardiente, que al precio de 1 fr. SO c., han costado á los consumi
dores la enorme suma de 744>149 fr- 4^ c-

Ahora bien: si ia cantidad de aguardiente consumida en estas casas se 
divide por el cálculo, asi como Jo ha sido por la venta, se ve que se han be
bido al año 15.874,995 copas; que son 40,493 copas diarias.

En este estado, Mr. Dutrone ha creído necesario erigir en Amiens una 
jociedad de sobriedad, á ejemplo de la del Norte de America y de Europa; 
mas antes de dar ningún paso, ha querido pedir consejo á todos los filántro
pos, y ofiecido una medalla de 20u francos al autor que forme la mejor me
moria sobre los medios de combatir la intemperancia en Francia, y mas par
ticularmente en el departamento de Soma, y sobre todo en Amiens.

(Z>. de ios £>.)

Esta semana se efectuará el matrimonio entre el Príncipe Leopoldo de 
Nápoles y la Princesa María. La ceremonia será en el castillo de ¿n, y el 
Rey y la Reina de los belgas deberán estar presentes. (JSacivnaV)

-A
Acá ha de recibirse en el ministerio de Negocios extrangeros la noticia 

cierta de que la escuadra otomana iba á darse á la vela saliendo de los Dar- 
danelos en los primeros dias de Agosto. ¡Y á qué punto se dirigirá: No se 
sabe; siendo lo único que consta , que tiene á bordo muchas tropas de desem
barco. No puede tratarse ahora de una expedición formal contra Egipto', por
que esto seria romper con Francia é Inglaterra. El gabinete de Petersbúrgo tie
ne mas habilidad: la expedición desembarcará en Siria, para auxiliar á las 
poblaciones que se han pronunciado contra el.bajá. Si la Rusia protege al 
bu'tan en esta expedición, dirá que lo hace como aliada y buena vecina de la 
Puerta otomana; pero una vez acampado en Siria el ejército turco-ruso po
drá amenazar cada año al Egipto, neutralizando de esta manera la in fluencia 
anglo-francesa. He aqui un asunto de gravísimo ínteres, y tanto que espera
mos que las meditaciones de nuestro gabinete se dignarán descender de la altu
ra que ahora ocupan para examinar intereses tan activos y poderosos en cues-' 
tras relaciones mercantiles. (Temor.)

El Gobierno de Prusia, encargado por la nueva liga mercantil de entrar 
en negociaciones con la Francia, ha propuesto, según dicen, á nuestros mi
nistros la disminución del derecho sobre nuestras sederías, quincallerías y ar
tículos de modas, con la condición de que por nuestra parte disminuyamos el. 
derecho de tarifa sobre el fierro aleman. Semejante medida, que hubiera abier
to á una gran parte de nuestros artefactos salidas nuevos, y al mismo tiem
po disminuido el precio del fierro, no ha podido obtener, según nos aseguran, 
la aprobación de nuestros ministros, que están interesados en no compro
meter el monopolio de las ferrerías. (Nacionali)

___Escriben de Nápoles que no tardará en decidirse el asunto de los banque
ros de Paris que tanto ocupan á nuestra bolsa.

Recordaremos á nuestros lectores para su debida inteligencia que habién
dose quemado el dia 25 de Diciembre último en el puerto de Nápoles el bar
co de vapor Saint Winefried, se hallaban entre los efectos que fueron des
truidos una gran cantidad de cupones correspondientes á un semestre de las 
rentas públicas, que se remitian á Nápoles para que ingresasen en sus respecti
vas cajas. El desembarque de estos cupones solo se había retardado porque lo» 
empleados se habían negado i las formalidades de costumbre en atención á ls 
solemnidad del-dia. Habiendo nombrado el Gobierno napolitano una comi
sión compuesta de magistrados y funcionarios de alta categoría que examinasen



las redamaciones da ios propietario», informó unánimemente que debía ad
mitírseles al pago. Efectivamente, es incontestable por una parte el hecho del 
incendio y de'la pérdida involuntaria; y por otra los dueños de dichos cupo
nes han ofrecido al Gobierno napolitano fianzas por término de cinco años, 
después de cuyo término adquiriendo prescripción el deudor de la renta; nada 
tiene ya que temer.

Este negocioestá actualmente en el consejo de ministros; y no dudamos 
que la decisión de estos sea conforme al dictamen de la comisión; y que los 
banqueros de París hallen en Nápoles la misma justicia que los banqueros 
napolitanos encontrarían en París. En igualdad de circunstancias, y dada la 
misma fianza, la tesorería francesa no dudaría en pagar.-El Gobierno de Ná
poles no querrá .ciertamente especular sobre una desgracia, á menos de incurrir 
en un descrédito cuyas fatales consecuencias no podrían compensarse con un 
tan leve lucro. (Journal des Debut si)

«4#

ESPAÑA.

Barcelona 22 de Julio.
En la sesión literaria celebrada por la Real academia de Ciencias natu-r 

rales y artes de esta ciudad el dia 17 del pasado, é| doctor O. Agustín Ya- 
fiez leyó una memoria titulada: Ensayo sobre la temperatura media anual 
de Barcelona y la de sus diferentes. meses y estaciones. En esta memoria 
presenta el autor varias tablas calculadas con los datos observados por el doc
tor Salva desde 1780 hasta 1824 inclusive, y en casa de Prual desde 1825 á 
1834, cuyo total comprende un período de 55 años; compara los multados 
bajo diferentes aspectos que confirman la exactitud del concepto que disfruta 
esta capital de la benignidad de su clima, y el ningún, fundamento de las dife
rentes quejas que se reproducen en contra mas ó menos todos los años; pro-7 
cura que estos multados sean comparables en cuanto ida asequible con los ob
tenidos en varios puntos de otras naciones cultas; se hace cargo de todo lo 
publicado en cita paite por los doctores Salvá é Hysern, por los Síes. A ge 11 
y Moreau de Jonnés, cuyos datos verifica, y por el mismo autor, y mani
fiesta en resúmen la utilidad de la determinación exacta de las temperaturas, 
r de su aplicación á varios ramos muy interesantes, sobre todo al- cultivo de 
los vejetales indígenos: y naturalizados y á la aclimatación de los exóticos. 
No pudiendo continuarse las tablas presentadas por el autor arregladas al 
termómetro centígrado, daremos el siguiente extracto: temperatura media 
de Enero 9o,3; Febrero 10a 8; Marzo 12°,8; Abril 1 5o,5; Mayo 19a, 4; 
Junio 23°,1 ; Julio 26°,0; Agosto 26°,0; Setiembre 22°,7; Octubre 18°,2; 
Noviembre 13°,3; Diciembre 10°,2; promedió anual 17°,3. Los meses de tem
peratura variable son por un promedio en el órden siguiente: Mayo, Abril y 
Julio: Junio y Agosto: Setiembre: Marzo: Febrero: Octubre: Enero y No
viembre: Diciembre: diferencia promedia entre el máximo y el mínima diario 
4o,0. Con esto se podrá formar idea de la benignidad de nuestro clima y ds 
la diversidad de las estaciones. (Diario de Barcelona.)

•El-capitán general de Cataluña desdé Esparraguera en 22 del corriente, 
da el parte siguiente:

Excmo. Sr.: El gobernador de la Seo de Urgel, con fecha 14 me da par
te, de que enterado de la entrada en España de 9 facciosos de Andorra, pro
cedentes de una gavilla de gefes y oficiales que se preparaba á internarse en la

firoviñcia, dispuso qué;una> columna de Urbanos y otra ds cazadores del 1.a 
igero marchasen en direcciones simuladas, ocupando dicho gobernador con 

la 2.a columna el pueblo de Andorra la vieja. Los rebeldes no dieron lugar 
4 que la operación produjese todo el- resultado que prometía; pues huyeron 
inmediatamente, quedando muerto, no obstante, en el acto el cabecilla Don 
-Pedro'Roca, y poco después de: resultas de sus heridas D. N. Pons. Ha que
dado ademas prisionero el: titulado teniente D. Juan José Portusach, y en 
nuestro poder 5 escopetáis de calibre, 5 maletas y varios despojos, con una 
porción de papeles interesantes. El general 2.a cabo á quien yo encargué dicha 
expedición, me confirma lo mismo desde la Seo de Urgel.

El general gobernador de Tarragona con fecha 19 desde Pasanant, y 
fecha 21 desde la Llacuna, me da parte de la acción que nuestras tropas han 
tenido con las facciones de los corregimientos de Villafranca y Tarragona del 
Llarch de Copons, Griset, Margoret y demas cabecillas reunidos en número 
de 14Ü0á 1500 hombres. Hallábanse situados en dicho pueblo de Pasanant 
cuando llegó el bizarro coronel D. Antonio Niubó, comandante.de armas de 
Tarragona,'Con su columna, compuesta de 130 guias y Urbanos ,y2 lea be
llos del 7° ligero.: No obstante la desigualdad del número, é ignorar qué en 
las inmediaciones hubiese fuerzas que pudieran protegerle, aquel valiente gefe 
no-vacilóoen arrojarse á'la'pdblaciori-'dc que estaban posesionados los rebeldes; 
rechazaron estos a nuestra péqiiefia columna, matándonos - 3- guias- dé-Léndaj 
é hiriendo algunos; mas nada fue capaz de arredrar á aquel gefe, que reno
vando el ataque con mis-vigor ; logró" ar rollar al enemigo y ponerlo en reti
rada por varias direcciones, al mismo tiempo que el referido gobernador de 
Tarragona con tu columna, y el de Lérida con la suya, acudiendo al fuego 
dada loa pueblos de Segura y Barbera, donde, se hallaban, completaron el 
triunfo de nueatras armas y la dispersión'dé lés gavillas. Nuestra pérdida en 
aquel dia ha sido de 3 guias.muertos, 9 heridos y 2 caballos muertos del 7.a 
ligero, todo» de le-referida columna del1 coronel Niubó ; siendo lá del enemi
go de 1L muertos, 9prisioneros y'considerable número de heridos, ademas di 
varias armas yefectós’ dé equipo que'abandonaron en su huida.
'- La facción se ha dispertado' completamente, y hubiera sido del todo derrota- 
da á no impedirlo un fuerte'aguacero que sobrevinoén los momentos mas críti
cos; no obstante se la persigue en las diferentes direcciones quehan tomado loa 
varios grupos én'q'Ue'se ha subdirtdido después de la dispersión, siendo el ma
yor de unos 700-hombres qué se'dirigió por la villa de Rócafort, sobre la 
cual fue alcanzad» su retaguardia por el general Colubi, que la puso en preci
pitada fuga dando muerte á un faccioso; esto los ha obligado á seguir su huida 
sin descanso, habiendo'atravesado la carretera mas arriba a¿ Igualada, y dirigir
se al otro lado de Calaf huyendo por Perafita y Boixadors, y cuya retaguar
dia seguía y tiroteaba ayer tarde la columna de Igualada, obrando según mis 
instrucciones para este caso previsto.

Madrid 29 de Julio.
S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado promover á los empleos de

capitan del regimiento provincial de Lugo,á D. José Antonio Velón: á te
nientes, á D. Antonio filares, D. Francisco Larrea y D. 'José García, el 
primero para la compañía de cazadores: á subtenientes de granaderos y caza
dores, á D. Gregorio Otero y D. Domingo de Prado; y á ayudante, i Don 
Manuel González Nabeyra, teniente del de infantería voluntarios de Valen
cia, 4-° ligero. A tenientes del regimiento provincial de Jerez, á D. Manuel 
Zulueta, y á subtenientes, á D. Felipe López Carrioza y D. Emilio Chacón, 
«i primero para la compañía de granaderas. A capitán del de Ecija, á Don 
Ildefonso González: í tenientes, á D. Joaquín Espinal y D. Pedro Casaso-, 
la, el primero para la compañía de granaderos; y á subtenientes, á D. Fran
cisco Vergara y D. Joaquín Albornoz para las de granaderos y cazadores.. A 
ayudante del de Guadix, á D. Ramón Valladares, teniente del de volunta
rios de Aragón, 2.° ligero. A subteniente del de Tuy,.á D. Juan de Medina. 
A capitanes del provincial de Valladolid, á D. José de la Guerra y D. Ra-. 
non Sánchez Tobar, el primero para la compañía de cazadores. A teniente 
del de Compostela, á D. Francisco Moreno de Moreno; y á subtenientes de. 
loa de Murcia y Piascncia, á D. Bernardino Sánchez y D- Gregorio Bonilla..

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para la adminis
tración de la estafeta de Bctanzos, vacante por fallecimiento de.D. Toribio 
García, dotada en 6600 reales anuales, á D. José de Soto Ulloa, que la des
empeña interinamente. Sirve en la renta desde el año 1814 > y estaba cesante 
de la administración de Mondoñedo, dotada con 5500 reales.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Despacho de ¡a Guerra.
El capitán general de Extremadura en 24 del corriente remita el minis

terio de la Guerra el parte siguiente-,
Excmo. Sr.-. Por partes oficiales que con fechas 20 y 21 del actual me 

ban dirigido el subdelegado de policía y el comandante de armas del cantón 
de Piascncia, resulta que el dia 18 del mismo fueron batidos y dispersos los 
restos de la gavilla del cabecilla Santiago Sánchez de León, en el punto de 
la Sierra Portilla, por la columna móvil del valle de Piascncia, compuesta 
de alguna fuerza dé la 5.a compañía de seguridad pública, y Urbanos de Bejar, 
Baños y Aldeanueva del Camino; siendo el resultado quedar muertos en el 
campo 3 facciosos, contándose ademas 4 heridos, siendo uno de ellos el ca
becilla; cogiéndoles varias armas, municiones y prendas de ropa que arrojaron 
por salvarse con la fuga,quedando reducida ya dicha horda á 8 individuos,en
tre ellos 3 heridos.

Lo que tengo el honor de trasmitir al conocimiento de V. E., para qu« 
se sírva elevarlo al de S. M.

La correspondencia que salió de esta corte, el dia 15 , yde Lugo el 1!> 
del corriente para la Cortina, Ferrol y Betanzos, fue interceptada en el pun
to llamado Puente Nuevo. Lo que se avisa al público para su inteligencia.

boisa se maiíxíd—Ccfizrzcioif de hoy d las tres de la tardo.
■netos rvBLicoa.

Inscripciones en el gran ltbrA al f p. 100, II al contado.
Títulos al portador del 5 p. 100,00.
Inscripciones en el gran, libro á 4 p. 100 , 00. *
Títulos al portador del 4 p. 100, 4*4 *1 contado: 47 y 46} i varias fs. ó val.
Vales Reales uó consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
Idem sin interes, lOfsl cornado: II y 10} 4 varias fs. ó yol.: 11 y lié, id., 4 priau 

de} y *p.lG0.
Acciones del baneo español, 00..

CAMBIOS.
Amtterdam, 00. 
Bayona, 00. , 
Burdeos, 00. 
Hamburgo. 00. 
Londres, 4 90 días, 
.37}.

Fatis, I6-4.
Alicante, 4 corto pla

co, par.
Barcelona, 4 ps. fs., 

« 4 t b.
Bilbao • 4 4 i d.

Cádiz, }i|d.
Curuña, id. 
Granada, } Id. 
Málaga, } b. 
Santander , 1 id. 
Santiago, I 4 } d.

Sevilla, (4|d. 
Valencia, } 4 } b. 
Zaragoza, } d. 
Descuento de letras, 

de í 4 6 por 100 al 
año.

ANUNCIOS.

En virtud de providencia del Sr. de Norzagaray, teniente de corregidor de esta 
villa, refrendada del escribano del número de la misma Antero Casado, se eirá á jun
ta de acreedores á la dimisión de bienes de la casa-comercio en esta corte, bajo la ra
zón de Manuel Sánchez Toscano é hijos, señalada para el domingo 9 de Agosto pró
ximo 4 las nueve de syi mañana en la posada del referido juez. Lo que se anuncia para 
.conocimiento y concurrencia de los interesados, en inteligencia de que al que na 
asista le parará perjuicio.
— Por providencia del auditor de Guerra de este ejército, se cita á Doña María del- 
Carinen Ceruti para que por sí ó por medio de persona que la represente, compares—, 
ca en el juzgado de esta capitanía general de Castilla la Nueva en el ténninu de 33 
dias á deducir lo que la convenga en los autos que contra la tnisina sigue en él Don1 
Fernando Ibañez sobre pago de maravedís; con apercibimiento de pararla el perjuicio 
que haya lugar.
------A virtud de providencia del tribunal supremo de Hacienda, se cita á D. Andrés
Alvares Perera, contador de Rentas que fue de la provincia de Valladolid . cuyo pa—' 
radero se ignora, para que deurro del termino de 30 dias acuda á dicho supremo tri
bunal, por medio de procurador y escribanía de Cantara de D. Andrés Ramón de 
Abtiin, a usar dei derecho de que se crea asistido en los autos sobre pago de 219 y mas 
reales fcn que ha sido condenado inancomunadainente con otros, en la causa seguida 
por alcance que se atribuyo á D. Bernardo Alderere en la administración de Rentas de 
la villa de Tordesülas; bajo apercibimiento de que la no comparecencia la parará en
tero perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


